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Dislribución:

ADOPTA MEDIDAS CON EL OBJETO DE RESGUARDAR A LAS
PERSONAS QU9 SE DESf,MPI,ÑAN EN ESTA MUNICIPALIDAD Y
A LA POBLACION.

LOTA, 22 de Febrero ¡Je 21122.-

DECRETO N' 229
Vistos:
a,) Mcmoriindum N' 80 de fecha 22.02.2022 de Sr. Alcatde (s) que

cambio de hora¡io de salida de jornada taboral de la Ilusúe Municipalidad de Lota. por motivos de saniü:¿ación en
dependencias municipales, con el objeto de resguardar a las personas que se desempeñrn en esta municipalidad y a la
población. en virtud a lo señalado en dictamen N' 3610, de fecha l'710312020. de ta Contraloria General de la República apropósito
delbtote de Coronavirus COWD-19";

b) Deudos No1.135 ,130,13E,895,de 2020.
c) Decreto N' 590 de fecha 10.04.2017 que establecc lajomada ordinaria

de úabajo de.1.l horas semanales para el personal con excepción de quienes laboran en el Juzgado de Policía Local -v su distribución:

d) Art. 62" y 63" dc la Ley N' 18.883, Estaluto Administralivo par¿

fu ncionarios municipales:

e) Decreto N' 1173. del Ministerio del Interior. publicado en el D.O. del
09 de ene¡o de l9?9, que fijó el horario minimo de atención al público de los servicios de la Administración Civil del Estado,
contemplados en el Decreto Ley N" 23,15. de 1978:

f) Decrero Ley N" 812. de l9?4;

g) Ley N' 15.231, sobre Organización y atribuciones de los Juzgados de
Policía Loc¡l:

h) Decrelo No 1897. del 17.11.65 del Ministerio del Interior. que
establece la jornada continua de tr¿bajo, cuyo teÍo fue modificado por los Decretos No 2058, del 30.12.60: 475, de 16.03.66; 516,
de 25.03.66; 685, de 06.05.66 y 1688 de 15.I 1.66, todos del ministerio del interior;

i) Reglamenlo Municipal N" 03 dc fecha 13 de Diciembre de 2017. sobre
Estruclur¿s y Frnciones de la I. Mmicipalidad de Lola;

j) Ley hl" 19.880, sobre bases de los procedimientos administr¿tivos que
rigen los aclos de los órganos de la administración del Estado;

k) D.F.L. N" 1/2006 de Ministerio del Interior, publicado en D.O. el
26.0'7.2006, qlule fija texto refunüdo de la Ley N" 18.695 Ultima versión actualización 25.05.2016:

Considcrando:

funciona¡ios de diferenres Direcciones Municipales. 
l - Por "BRorE DE ..R.NA'IRUS 2019-(co'ID-19)"' afectando a

Y, en uso de lo dispuesto en el ArL l2o y las facultades que me confiere el
Art.63" todos de ta Ley lf 18.695, Orgfuica Consütucional de Municipalidades:

DECRX,TO:
l.- A contar del 23 de febrero de 2022 hasta el lunes 28 de febrero 2022

el horado de tr¿bajo será de 0E:30 ¡ 16100 horas, por motivo de saniüzación en dependencias mrmici¡nles debido al alza de
contagios exislentes en nuestro municipio,con el objeto de resguardar a las personas que se desempeñan en esta Municipalidad y a ta
población, eyitando así la eÍensión del virus, al üempo de asegurar la conünuidad mínima necesaria de los servicios crílicosl esto
es, aquellos cuyas ñrnciones no pueden parallzarse sin grave daño a la Comunidad, Adóptese las siguientes medidas de gelión
intema para hacer frente a la situación sanitaria a Fopósito del brole de Coronovirus COYID|q, en nuestra Municipaüdad:

2.- Considérese fundado el presente Deüeto por situación de
caso fortuito, de acuerdo a lo dispuesto en el afículo 45'del Código Civil.
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